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c u . Ses‘,on dia 3 de abril.
be abrió a las doce menos cuarto.
Leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se anunc.ó que se imprimiría en el diario de sesiones él dictá- 

nen de la comisión de revisión de actas sohrp 1* flia o'ctá 
«rlficad, en Sevilla para un diputado , „„ supien.e" ^"el^íe'', 
dice que no hay ningún ineidehtP n,,a L ■ P ’ Cn 61 I11686eU^r ,iendoy,!

^limado asiento en el congreso, y no habiendo reunido mLoHa el 
a/wcwpleute, debe aprobarse el acta, avisando al gobierno para Le dis 

. .tonga lo conveniente. 6 emu para que dis-ü/o. di ponga lo conveniente.

,a . 'a comisión d.
e”iiu de Doña Manuela Domínguez, viuda del genera™Can°eracPEn 

--■«lite se opina que, conforme con lo manifestado ñor »i aC' En 
^Miun del 15 del mes pasado, pase al gobierno. P Con8reso e« 

) cua- be dió cuenta de que. lus individuos - *
a cna- ^cargada de examinar el proyecto de 1 
ion /upridad pública habían nombrado

rid es

que componían la comisión
ey sobre delitos contra la se*

para su presidente al Sr. Isturiz, 
«sido en los señores Toreno r AlLÍ'JÍ ieU"Ie' Cars'” haf,ian 
.él pro,eco de le, de7Sr. Carra, o re?^0™15'0" qUC en,iend 
,go de los bienes nacionales el papel no C'niáHdado/ adm“a 

. Después de alguno, momen™ de suspensión, anuncid el señor 
” rx a '■ diSC“ia" dal d«'=y -b^°e¡

¿giosi 1 Pa/a secretario al Sr." Arrazola;
■a ac
eto di

-JesN w“Huca k 
' residente qu . .. ...... . .....

•y Empréstito de 500 millones. 
rudo, " • •

Darte.

tea ti'irán esvlustvamente a los gastos de la guerra.” '
yar. 4 Del Sr. Mendizabal: MPido al congreso se sirva tomar erí 

insideraciun y aprobar las siguientes enmiendas al art. i°del prd- 
íc io  de ley, autorizando al gobierno oara z-,5oo millones efec.ivos.” 80D‘Er‘“, P"3 «“"■racar un emprimo

se sea 
ai 1 ¿c-
a na- 
tccion 
lento.

«as a d,,pu„c,u» del gobierno, lo, cuales ,= desUnará,. esclü. 
,M no :c,i,¡1LO^aS'<,i 103 eiérCÍ,°S d“ , de I. arma.
taran 
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jner6\ 
irmar 
pros-

*npre
ñe ues, 
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in tá'

renlf5 
líe de

£1 Sr. secretario HOMPANERA- T -> mae, t. ••
^1 Sr. Mendizabal es la q¿e mas se separad p^oyeao" 

a=l«'tei<>" reducida á qué-lá o. 
¡m era de parecer que se discúrrese con preferenciaá las dema. 
manenda de! Sr. Me,.Orzaba!, pe, „ q„, e bTmeno, 

con el proyecto presentado por el gobierno
dicbas -"“o- «ipu-

^^ü='^DIZiABAr' h:zo.var!as «laracíones sobre las én. 
das que había espuesto anteriormente en el congreso, insistien- 
« que el empréstito fuese contratado á firmé prévio el exám-O 
» propos,emúes que edeoneurrencH se pr.se,Kareu.
- IKU me tó,tósy 00 haUarSe da maJ
alguna confirme con las enmiendas del Sr. Mendizabal Ha * ver o- imposible qoe era se coorraMa el ^m” &i,0 ■

Ido vicror'o^me’e pr”io; "“P"'5 d« haber cou^
^balr ,omd r, =*

• e‘ Sr' M«"dizaba‘ sobre
E'Sr conde de TORENO, Aurea de impugnar la adición del 
« odlaabal, no puedo menos de hacerme cargo de ,Z^ 
^laractones que acaba de dar. 6 a,guaas de
«. dicho su señoría que había en.rado en proposiciones dr na

n0 66 Pensara q”6™ amor propio lo reusaba, po^ 
aber dicho,a la nación que encontraría recursos sin necesidad dd 

P estamos ni de destinar los bienes nacionales á otro objeto que el á 
estaba Pero 61 amor pfopio del Sr. MeudiZabal nd
estaba ya comprometido, pues hizo varias operaciones que son ver» 
aaderos prestamos, empezando por el forzoso del país, que por cier^ 
nL « ,neVe ^Pf68'*103 68 una operación de las mas deplorable! 
2 nní-a eJecutar- y en el estrangero el poner en circdtaeu.H 
«i K r® 3: leCU,p°; al erario, l¿ aplaudid porqud 

p a hacer frente a las necesidades del Estado creyó necesario es* 
1°. antes que todo es salvarle. Pero quiero decir que había entfajo 
desde luego en la carrera de los empréstitos. \-
cantidad^ a Sr‘ Mendizabal 8eael empréstito a firme, ó un.3 
cantidad alzada que sena espresion mas español a Los qud no entie.n<' 

en estas materias podrían creer que era esta una operación m >á 
ventajosa, y lo sena realmente si nuestros fundos estuvieran á pre* 
indi6M300’ 3 60 Ó?° POt eÍemPlu* Pero atando á ao es muy per

al» P°ríJue todo préstamo á firme se hace á precio mas baja 
que el corriente, porque sino nadie entraria en él y preferirían to» 
dos comprar los fondos que circulan en la plaza.

As! que, decir que el empréstito sea á firme, es lo mismo qud 
decir que no haya empréstito, ó es lo mismo que decir que si se ve* 
nhca sea en perjuicio del Estado. No sucedería asi si fuese en comi
sión, estando unida esta operación á la de capitalización de los itl» 
r/mh S* f0^11®61 S°b¡erno es daefi<> de elegir el punto donde ha dé 
remitir los fondos, y como estos serán nuevos, y no habrá en la pía* 
za otros fondos nuevos, empezarán á interesarse en ellos los que to* 
men parte en estas operaciones, lo uno por la costumbre, y lo otro 
poique hay muchos capitales que producen muy poco interes, y to
do el mundo busca el medio de emplear sus capitales de la manera 
que reporten mayor utilidad^

Sabido es que en todo empréstito, sea á firme ó en comisión es 
« 77 fi° qÜ<i co,nc.,dan sucesos feHces» Parque si el primer dia qué 
Se erihcase se supiese una derrota de las tropas de la Reina ó mi 
levantamiento de provincias, el empréstito no podría realizarse ni 
a firme ni a comisión: siendo á firme se podría arruinar al ban- 
2n7Oa aer° 00 PDr 880 r2ndr'a Estado. Los gobiernos
resoLn |Sa° eS-°S C8S°8’ CU ,U6ar de apurar 81 ba"queA, le dan 
respiro, le dan tiempo.

Sucedió con la Francia que había hecho un empréstito con N...j 
pero bajaron rnucho Jos fondos de resoltas de la salida de las iropas 
ñor mezY|aeS,rfUe Un° 7' - CaS°S qUe 86 padeCÍ6 eq“ivocac.on, 
fo. Sn ía parte ^‘,,ea COn ,a de Hd<!ePda; pues se creyó qud 
lo. fondos subirían muchísimo, y los principales banqueros de Fu- 
ropa especularon a la alza), y .resultó de aquí que se perdieron mtl. 
chos, y la casa que hacia el empréstito no pudo cumplir á pesar de 

' ñrodnciT61 ‘"r0 g°blern? enr^’did» el francés hubiera 
eíóltim mU-Ja 70tra 6 Prestamisla » > ‘ratado de exigirle husta 
v á los en ,a?ar 1 pero 6 dÍÓ reS^r0’ le los medios,
y a los cuatro ó anco meses pudo cumplir el empréstito.
los sucesosVfeH7/Un en e!,as oPeraci°ues no es fácil cumplir, si 
que s 6 rá ha 00 CO^,d!°! comidiendo estoy casi seguro d8

' Drincioi ¿a h “'i empreS"tO a comisión, que aun cuando al 
principio sea caro, si los sucesos son felices, podemos prometernos 
eobiérno 5 end° 105 foudoS’ y a9ui e«'ra emonces la ventaja del 
SrZá ’ qUe e" Ve2 venderlos al 20, al a5 ó al 30, los vende- 
mmo„ "npPreCI° mai e,evado» 7 00 ‘endrá necesidad de emitir 500 

Para esto la sabiduría del gobierno verá el modo de rea- 
enn la, Opera¿,°? Se8,m 138 circunstancias lo exijan, coordinándolo 
daciones SldadeS’ P°rqUe 13 oporlUnidad 63 el alma da estas ope-

1 eSqUv CUand0 ,uve el honor de Pedir á Ias córte» aurori-
zon en óTZ63 ar un rfe 4=0 millones, la principal ra*
don v la r a apoy7a|n 108 <lue se opusieron era, que esta operad 
diie Z» .redacion de la deuda era una especie de bancarrot .; yo 
iJ dL '0S d,pUtadoS: ”?* U8tedes me votan el empréstito antes de 
mí hAn0|S0 ° C?n!e8uire 00 P^r la mitad de lo< intereses, sino 
DornK ' empreStH0 a1 70 por too ” Hablaba con esta seguridad, 
fsunto deM7ePrÜT de 61101 86 CreyÓ’ Siü erríbargo, que este 
tarín /i Ser «bjeto de una discusión detenida, y en vez de vo- 
no «ni '°S 5 ?S SC. V°ld a loS 4 meses» y entonces me vi oblig ido, 
das B° i pag,ar, 8 mir^ de los intereses, sino las costas de las pa
gas, y el empréstito se hizo al 6o. De consiguiente perdió el
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do, pero gañeron 1=, cortos en opinión por los bellísimos discursos 
qne en ellas'sé pronunciaron. (Risas.) , j  «I eiér.

sé dice que lo, producios de esto empréstito se dcst nenejer 
cito. Según =st« indicciones parece que los ministro, le han desa 
tendido; tanto los que me han precedido como los que me han suce, 
dido han oioodido princípalmento al ejéccno, tanto por ser oH g 
cinn suya, como .amSien por la gloria que le, cabe. En m. uempo 
hubo mes en que costó el ejército mas de 5o millones de «“'«J 
verdad que en toda la administración de España, y con espe 
en la militar, h„ un grandísimo desórden, sin. que esto se cu^ 
los generales, ni de los administradores, sino del sistema, que e 
cesarlo rever. Asi que todas las indicaciones que se hag m sobre es 0 
me'párece queson inútiles, aunque pueden convenir para satisíac

'‘Me'voy^léjando á veces del punto principal, pero como esta 
cuestión es importante , y hay tantos puntos que tienen co^' 
con ella, no está demas hacer sobre ellos algunas observaciones para 

‘IU?Siend¿ el empréstito á firme, como desea el Sr. Men^abal, se 
perjudicaría el estado; y si los sucesos fuesen tan desgraciados que 
no pudiera verificarse á comisión, lo mismo sucedería a firme O 
¿anti^ad alzada; y no se conseguiría otra cosaque arrumaralunm- 
dividuo, satisfacción bien estéril, y sobre todo cuando no proceden 
de la máfa fé del prestamista. , „ir,a fdn-

Desearia el Sr. Mendizabal que se pusieran en el banco los ton 
dos deí empréstito. Así se hace en Inglaterra; pero nuestras cmcu 
lancias no son las mismas, ni nuestro banco tiene comparación c 
aquel. Diré mas, nos ha manifestadó el Sr. Mendizabal pantos 
productos se obtenían en su tiempo, otros tantos iban al banco, y 
desde allí se hacia la distribución; pero si iban al banco para esta 
disposición del gobierno, esto no vale nada, no es mas que^una -
pecie de superintendencia de distribución de caudales. En tiemp 
del Sr. Mendizabal ingresarón en el banco las cuatro ó cinco sumas 
de que ha hablado; pero no entraron otras muchas rentas del est - 
dó: de suerte que esto no fué mas que una cosa parcial de admití .
/ración que se adoptó. .

El banco de Inglaterra hace mas de un siglo que es el centro 
donde iban y de donde salian los caudales de Inglaterra: esta p 
cié de administración mercantil fue muy útil al país; en aque " 
po no era nada el ministerio de Hacienda, hasta que se ha adoptado 
una nueva forma imitando á Francia. No dire yo que mas adelante 
no pueda convenir establecer en España un sistema de esta, especie.

' Si el Sr. Mendizabal quiere que los productos del empresti: -
yan á parar al bancó para trasladar los cabdales de un punto a otro 
con mas economía, no se necesita expresarlo asi, porque es c 
el eobíeruo siempre acudirá ai banco en este caso. Asi que es 
va administración seria inútil, y no serviría mas que para enganar 
hasta cierto punto al público, y los ministros de Hacienda Siempre 
deben seguir el camino de la verdad porque es el mas seguro; las ilu
siones pueden durar 4, 8 ó 15 dias, pero se desvanecen, vienen ios 
desengaño^, y estos sun terribles. , k^hianhe^

Fl orador haciendo relación de los empréstitos que se habían ne^ 
cho en España del año 20 al 23, trató de probar la latitud con qu 
se había autorizado al gobierno para realizarlos, y concluyo

Asi que, yo pienso que la adición del Sr. Mendizabal no p.uedá 
admitirse, porque no habría empréstito, y si le hubiera seria muy 
perjudicial al Esiadd; y que á comisión podra verificarse el e P 
Uto si los sucesos son felices con mayor utilidad del Estado, g , 
las circunstancias lo permitan, y los aciertos ó desaciertos.

El Sr. Mendizabal y el Sr. conde de Toreno rectificaron vanos

^ETsr. MARTINEZ DE LA ROSA dijo que su ánimo era 
probar el acierto con que estaba concebido el art. 1 _ y ® ,0 
que la adición del Sr. Mendizabal minaba, por decidóaXi, dicha 
artículo; señores, dijo su señoría, la autoridad de un go ie n 
pdnsable que se presenta á un congreso y dice, necesito es a 
tiene gran peso, porque el gobierno es el verdadero per 
materia; ademas tiene sí sobre la responsabilidad legal y mor , 
que hacer fre*te á las necesidades del estado; tiene que atender a las 
exigencias de los hombres: y teniendo que satisfacer esas gran es n 
cesidades, ¿será tan desacordado que se presente ante las cor 
decir teng - esta necesidad sin tenería? Yo lo digo con tanta mas co - 
fianza, cuanto que prescindiendo de opiniones políticas he sost®" 
este principio en una ocasión señalada en que no suspendí dar mi 
al ministro de entonces que era el autor de la adición; si me pe ia 
iribucibne.-, bastaba para dárselas, si empréstitos, lo mismo; po . -
siguiente he sido siempre consecuente con este principio, y ene 
de duda, como los señores diputados que se opongan á este a^<nc“ 
no'demuestren que esta necesidad no existe, mi voto es de go ier . 
«Pero de donde puede sacarse que no se necesita una gran su q 
La poco mac ó monos que la que se pide? gHay diputado español, 
tan lejano de las cosas é ignorante de los sucesos, que no recono 
esa imperiosa necesidad? ¿No se sabe por ventura el numero que hay 
de nuestro ejército tan desproporcionado? ¿No se sabe e esce 
consumo que trae consigo esta guerra, que no se limita a ning 
recinto, que se estiende por todas partes y lo asuela todo 
hva? El que no lo crea, que lo demuestre: pues que ¿bastan las co - 
tribuciones ordinarias para esos gastos? Si ó no: esta es ¡a cuestión. 
Yo veo, señores, que si hemos de juzgar de lo futuro por lo pasado,

hacíént 
firme, 
40, tiei 
c| día ■ 
fecho c 
ría, y ' 
4o; y'

es imposible que en materia de esta das? nos.ha^mps 
rln verdades tristes, amargas; pero son por desgrana reahdedes^ 
10S beChOh ^^n" “di hecho, cuy'»

mhadUha estado consignada para las urgencias dei Kstado^Nc 
«ido el rendimiento de esas contribuciones mayor de lo que podía es. 
Aerar e? Ademas de esas ¿no existen otras qúe subsistirán, pu^to que 
Tos prew no están votados, ni aun examinados? .¿No se «m
puso ese préstamo de 200 milloneí, y se cobró mucha parte. ¿noSi 
=moe‘ó á 'obrar la contribución «atraordhrana de guerra? Adema, 

a • a motóií^n la suerte de los quintos, haciendo en esto 
un0anticipo para el porvenir? ¿no se ha ingresado parte de lorien. 
U- ■■ p ka v Pntrro-Rico hasta setiembre de este ano? ¿no
»~0 tota «“.ame de mas de 3== roinoner? (Pues con., 

hpmns de dudar no habiendo bastado esto, y al ver que si 
senor^’ . Guerra ha dicho que han quedado en descubierto 300 
y ‘tTos millones? El presupuesto de guerra asciende-os 700 mi. 
nones y la mitad no se ha cubierto; y al ver hechos tan palpables, 
tan ciaros, tan es^cí^,^-^™ 

E::¿:ióbt™o^ara^ 

y la qu, al

guti en 
pecto < 
cuande 
tito; p< 
gsiado 
de don 
$e ha a

Po 
¡i se h 
man i fe 
nos no 
ne pot 
gando

El
Hs

claró
v que á veces por esta faltase^ poi 

Se
«S 

millor
H;

se trata de necesidades urgentes.
Después su señoría d<....  

como los ejércitos reportaría

narquía, ÍP”/"”0’.^"'‘Xto Así, p-«. todos los argunt.mlj, 
manana; es de hoy , y ec011.,mí.s que pueden harén y á I
Su= se hacen acerca de las mejo y . mome„J Sl, 
en |. admtntstrac.on ser o de bu« 1= p .
este médico .= rccL pOi 
mendas^ kr^ta y unbuan régimen-, las economías están muy bnLun 
no puede negarse; P=r°> “VrólaS^»  ̂ pbebLh„

manera- Dice el Sr. Mendizabal que limite al gobierno, y yo pj E 
rumo «hora ¿porqué esa limiracion? ¿por que de dos caminos ijeprob 
g t forana v el otro no? ¿No tendrá el gobierno sumo interLIOr 
uno y e‘ Aventajólos? ¿Será tal la ceguedad suya qLil, 
en. ver los me - Uvero? Al eobieíno se le da una autorLfici d"VátnPpr¡i’aep.toCqoénaedmita todas cuautas proposiciones se prcsl lo, 

mmision ó ya á firme. De todos modos, pues, 3p*ninis 
qu'é liarle las manos precisamente de una «aner»? yo no pa. 
y ■ ló-'ima esnecie de desconfianza relativa ai acitii is ¿‘dil gobierno"V- manifieste al menos uqa especie de tomorUr 

WBh eri.6 « 1.™^ d»r una amplitud « .,l.f 

q 
Leyendo. « facultad de levantar un empre ecrei 

concedieron a gobierno de b M. la i es.e mismo het»pUn,c

dedtr^ára^to";:::^^
debe hacerse á hrme ó á tota cantidad & 

e“"r conde de Toreno ha dicho que cuando se hace a firme hay 
tomar por tipo el precio que tienen los fondo^en el mercado. El e 
So de los 400 millones se hizo á 6o, y fue ventajoso, porqu 
Pnse ó una condición, cual era, que si subían los fondos se hic 
á 66; y siempre gl^M - P-^0 
déndoTe 7 firme*, pregunto yo; una nación cuyos fondos estañ a 
ápuedThacer un empréstito á firme? Esta esja cuesnon, y e»t 
aElo que voy á coatestar , aunque no tomare sobre mr el cargo vo( 
re ponder al Sr. Mendizabal, porque soy menos etoendtdo. en t 
^a; pero citaré una Opinión que debe ser de gran peso p L

A. cual es la del Sr. Cantero.
" Oigamos esta autoridad nada sospechosa, que se espltcaba a 

oír.di Oeyendo: „Si el préstamo es á firme, ¿que aspecto, prca £ 
ía éoésuo crédito para que nos podamos lisooge, r de que po ™ 

ns tod^r" n^^s » 
papPel en París Undres y Ant-^n plazas en dondyr™,, » 
S—^to^emp^.ito^no habría que tomado á P 

traería el perjuicio de que — 
tas en el estrangero, no r._ .
al 2ó, pero ni aun tal vez al 12. .

H

lomit
10 '

Se

me
r

el

»ga

E

»ntr 
lor 
'erla 
ue, 
eng

a cuando fratasemos de emitir nuestras! 
habría quien las quisiese tomar, no d>g‘ 1 c

Esta.es la pintura que 1
hace el Sr. Cantero de lo que suceder .
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^cíéndose el empréstito á firme; El Sr. Mendizabal dice que sea'á 
firme, y el Sr. Cantero dice no, porque estando nuestros fondos á 
$0) tiene qde hacerse á un precio mas bajo. Pero su señoría desde 
el dia que se entabló esta cuestión, dijo que se daría por muy satis
fecho como ée pudiera hacer este empréstito á 40. Esto dijo su seño. 
xja? y en esto da á entender que no cree pueda hacerse á firme al 

y en otra ocasión muy señalada dijo también que no haría liid- 
gun empréstito á 36 ni á 40, y también conviene advertir, que r.qs- 
Lcto del empréstito, el otro día nos manifestó una cosa , y es qtíe 
guando se trató del votó de confianza, que pensaba hacer un empres- 
l¡io; porque cuando no bastan las rentas públicas para mantener uri 
gstado, se ha apelado bajo de este ú otro nombre á un empréstito;

donde se infiere quesü señoría no desconoce que en todas épocas 
$eba apelado en las naciones al crédito.

Por consiguiente habiendo manifestado el Sr. Mendizabal, que 

se. f 
V3e f 
io. , 
uya (
*a 1 

-es. , 
que । 
im. '
10 se 
mas, 
esto 
tefl.

¿mu, 
je <1 
■ 305 
d  mi.

e¡ se hiciera el empréstito á firme seria este muy bajo, y habiendo 
manifestado también el Sr¿ ministro de Hacienda que en estos térmi- 

s nOs no lo haría, quiere decir que la adición del Sr. Mendizabal tiebles 
:esa.
Qu í . 

da,y1 
nar$i

ne por objeto; primero, poner en un compromiso ál gobierno; y só- 
gondo, que á firme no habría empréstito.

El Sr. Mendizabal hizo algunas aclaraciones.
Habló después en contra el Sr; Gómez Acebo y el Sr. conde dé

• haiijoreno obtuvo en seguida la palabra para una aclaración. Se de- 
io hi ciaró el punto suficientemente discutido y quedó retirada la enmien- 
ita 
na

Sedapor el Sr. Mendizabal.
h Se procedió á discutir el art; 1° que dice asi

ó ala. «Se autoriza al gobierno para contratar un empréstito de 500 
Lsiva millones de reales efectivos. 
a ni o Habiendo pedido varidá señores la palabra en pro y en contra^ 
>esd observó el señor presidente que á su parecer, habiéndose discutido 
lento enmienda, el artículo estaba ya discutido, aunque dejaba este pun- 
acersq0 ¿ la decisión del congreso.
nentul Suscitada una cuestión de órden, en la que tomaron parte los se- 
misni;fiore8 Galiano, Caballero y Olózaga, el señor presidente determinó 
; reclfe pusiera á discusión el art. i°, habiéndose acordado prorogar la 
y hietójejion. , _ .

El Sr. Burriel y el Sr. ministro de Hacienda rectificaron varios 
deblitteehos, y el Sr; Presidente después de hacer una aclaración, conce
le esi 
o pre

dió lá palabra para la disensión del art. i’ á
El Sr. conde de Fas NAVAS: Yo no tendría reparo ninguno en 

¡nos (aprobar este artículo si se me dijera que estos 500 millones, cuya 
ínter autorización se nos pide, eran suficientes para terminar la guerra 
ya qtcivil, y para que empezasen los pueblos á gozar desde luego los be- 
autorineficios del sistema constitucional, y no hubiera que volver á exigir 
jreseifie los pueblos mas sacrificios de ios que está haciendo. Si el señor 
S ¿Pjministfo y la comisión me dicen que con ésta cantidad tiene bastan- 
é, señ ¡para los fines que dejo indicados, desda luego doy mi voto.
1 acid El Sr. ministro dé Hacienda y el Sr. Beiíávides manifestaron al 
mor eñor conde; que no era posible contestar á S. S. categóricamente, 
ira ocpues ni el gobierno mas previsor del mundo podría decir enlasac- 
/tud £ nales circunstancias si tendría ó no io bastante con los 500 millo- 

Íes que se piden.
Habló después en contra el Sr. Caballero, y en pro los señores

¡creíanos de Gracia y Justicia, Olózaga ,y Pacheco, y declarado el 
jo hei 
o.”

ionio suficientemente discutido, pidieron varios diputados que fuese 
lomiqal la votación. Verificada asi, resultó aprobado el art. i° por 

nces 10 votoS contra 6;
ecesiJ Señalado el órdeo del día para mañana 4 levantó el Sr; Présn 
ion; u dente la sesión, siendo las cinco y cuarrd.' ' ■ ' '
se aña 
fija. 1

• hayq 
. El e 
lorque 
e hicie

ESPAÑA.
Madrid 10 de abril.rio pi .

;tno, i !$ró?z de la cámara de los comunes de Inglaterra del 27 de 
stáu á marz.o. , . •

Discusión sobre una moción de lord Elliot pidiendo que se
car8" evoqué la suspensión del bilí que prohíbe los alistamientos paio en
teso pi a el estrangero. ■ • ... .,

Lord Elliot presenta su mocion dirigida á que la cámara 
iba aí: aSa una á S.. M. solicitando que no se renuévela ór-
0 pres C|i del consejo, por la,que se mandó suspender el bilí de alis
é par Icientos para el estrangero.
una cu El noble lord, en apoyo de la mpcion, entra en un exámen
je ñutí rofundo de la actual situación de la España, y comentando la 
princif »nducta del rey de los franceses, hace observar que, según 1^ 

si etiopias espresiones de este monarca, sus miras son enteramente 
,rl° a litrarias á una intervención armada. ccEstas espresiones (dice 
m, ,cd Iorador) son nobles y juiciosas; y lord Palmerston debiera ba
nos alrfer as lmltado antes que dar alas á potencias ambiciosas para 
jejante ue, prevaliéndose del precedente establecido por él, inter- 

tngan en los asuntos interiores de otros pueblos. En todo casoentaja, . . ........... .... ~ .... - ...............I „ » 
estrast «mina diciendo el noble lord) creo cumplir con un deber de 
tio dig-11 conciencia presentando esta mociou á la cámara.

Mr. Callar Ferguson toma la defensa del sistema adoptado 
sucedifor el gobierno con respecto h España, y aconseja á la cámara 

que se ádhférá ó ésta línea'política, ctm hetiaí tarde Ó t^nijifa- 
no se logrará ¿lónér u'n térñiino a las horribles carnicerías qüe sé 
egecútan por órden de D. Cárlós: El gobierno frnntiéá d tídjcii sé 
habitado, fúé el primero én ínléi'vénir, pues qiié bilnhdo mimd 
Fernando VII espidió inmediatamente ¡la Reina viuda dn cor
reo para ofrecerla toda clase de ausilios. Preciso era tanihieii jiié 
nuestro gobieriió por sti ¡jarte adoptase tina tiiarc.há decisiva: erM 
necesario pronunciarse por lo’s pretendieiités dén’ Miguel y dbd 
Carlos, ó por la Reina; Abrazando h causa del (/:rtendlente hu
biéramos entregado la península en nianos de his potencias del 
Norte; y adoptando la niocion quede os ácabd de proponer con
curriríamos al mismo fin. La suerte dé Portugal depende evi
dentemente de la de'Éspaña: hay por consiguiente de por HiéSíd 
intereses demasiado gravad para que lá Inglaterra dege dé inter
venir; Los artículos adicionales del tratado dé la cuádruple aliad ; 
za exigían alguna derrióstración por parte dé la Inglaterra. El 
objeto del tratado era asegurar la paz de la mijuárquía éepánólaj 
consolidando él trono de ili Reina Isabel y de la indepetidénciá 
de la nación. El gobierno ingles no sé ha separado un tnbmehtd 
de la línea de conducta que se propuso seguir edandó firmó el 
tratado, y que es en un todo conforine al espíritu del misino.
, La Francia intervino también como nosotros , pues que lá vá- 
lienté legión estrangera cómbatió por la libertad de Esptiua cod 
la autorización del rey de los franceses. Es cierto que posterior
mente se ha enfriado un tdrito el interés que este monarca ¿n’ani- 
festába antes por aquella causa; pero la Inglaterra ha coutinuadd 
cumpliendo siempre honrosamente con sus empeños. Pero sé dirá 
que era preciso declarar la guerra. ¿A quien i*..... Una potencia 
como Inglaterra nodéclárd la guerra á un ba dido.

Se ha intentado deprimir los servicios prestados á la causado 
España por la legión inglesa, y en esto hay mala fe; pues que si 
bien es cierto que hubiera podido hacerlos mas eficaces, no hd 
dejado de coger laureles, y su digno general se ha portado he» 
róicáménte en circunstancias tan criticad. La legión inglesa salvó 
á San Sebastian y tomó cuatro plazas fuertes, que están hoy diá 
bcupadas por tropas de la Reinan contribuyendo mucho á que 
Bilbao no cayese en poder de los carlistas5 en cuyo caso D. CárloS 
hubiera sido reconocido por las potencias del Norte. Esto hubierd 
sido, á mi ver, una grande calamidad. La Reina de España, re
conociendo mejor que cierto partido iñftl/s los servicios de nuts- 
tros compatriotas, ha dado muestras dé su agradecimiento á lá 
legión y á su digno general Evans.

Estos ausilios prestados al gobierno español, quien no losaba 
desconocido, eran conformes al derecho de gentes bajo todos con
ceptos; y el modo de facilitarlos era el que podía prestar mayoí 
utilidad. Vattel ha dicho.positivamente que los ciudadanos de un 
estado tiéñen el derecho dé servir á otra nación, con asentimiento 
de su soberano. Los legionarios han servido con entusiasmóla causá 
española; porque sabían que .defendían una buena causa. ¿Puede 
adaso1 cátiér duda entre la bondad de las dos que luchan en Es
paña, cuando se fija la atención en las atrocidades toleradas y 
aun inandadas por el mismo D. Carlos? La nueva tentativa que 
hacé'él noble lord con su nioCion, tendrá probablemente igual 
resultado que las que la Han precedido. Siempre que se ha ven» 
tiladx» lái;póliííca del gobierno con respecto á España, los minis- 
frosló’há'n justificado cbiupletamente'. Sin embargo, la cuestiod 
és aífófia itiad grave. Se trata de saber si debemos ó no abandonar 
la cáusá de la Reina de España, que nos hemos obligado á sosté» 
héd p¿f fóedio dé un tratado. Si se adoptase la mocion, se háriá 
ver qué’ somos capaces dé abandonará nuestros aliados, y esto 
tendría'cdnséciíéncias funéstás para el honor de la Inglaterra. Si 
él nóble lord consigue su intento, ¡á Dios causa constitucional! 
¡á Dios causa de la libertad de España y Portugal! Voto, pues, 
coritra la mocion. (Aplausos.)

Sii- A. Dalrimple pronuncia un breve discurso en apoyo de la 
móción' y en';segúida

, El capWán Pechell sostiene que la cuádruple alianza ha pro
ducido nidy'ópimos frutos, y que ha sido muy ventajoso para la 
Inglaterra él enviar a España una legión inglesa.

' Nuestro honor (dijo) y nuestra influencia moral ganan mu- 
chtí'éófl hüestrá fidelidad en cumplir nuestros empeños. Nuestro 
influjo moral ha conseguido lo que no habían podido obtener 
liuesfrós adversarios políticos, y es que el gobierno español haya 
adherido á un tratado qqe ¡irohibe el comercio de negros. Ade- 
iñas nuestro comercio ha encontrado mochas ventajas en el em
pleo de algunas fuerzas de nuestra marina en las costas de Espa
ña, pues que sin ellas muchos puertos de aquella nación hubie
ran quedado cerrados al tráfico mercantil. Heaqui lo que ha ne
gado el autor de la mocion., _

Mr. Poulter contra la mocion. Si los esfuerzos de la legión, 
si los ausilios prestados generosamente por la Inglaterra á la Es
paña, no han producido todo el bien que de ellos debia esperar-
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se, es porque las potencias signatarias del cuádruple tratado no 
han obrado co.i tanta energía ni con tanta lealtad como la Ingla
terra. Muchas veces se han oido quejas en la cámara de diputados 
de Francia sobre la negligencia de las autoridades de la frontera, 
siendo notorio que el ejército de D. Carlos saca todo cuanto le 
hace falta de los mercados de Francia.

La política de Francia, es preciso decirlo, es una política muy 
infeliz, dictada las mas veces por interesesjparticulares ó de par
tido. Es muy sensible que el gobierno francés no haya coopera
do de un modo mas franco y decisivo.

En cuanto á los esfuerzos hechos por el general Evans, han 
sido muy dignos de encomio y han encontrado un ardiente apo
logista en el general Harispe, quien did á nuestro compatriota 
pruebas inequívocas de simpatía y aprecio. ¡Qué contraste tan 
doloroso se presenta! ¡Un francés (nuestro enemigo en otro tiem
po) prodiga elogios á nuestro conciudadano, mientras que aquí 
los mismos ingleses atacan con virulencia la reputación de un 
paisano suyo, que felizmente ha resistido á todos los ataques!

Es de esperar que el gobierno cierre los oidos á todos los cla
mores con que se intenta acriminarle y hacerle variar su conduc
ta política: es de esperar, digo, que continué sirviendo á la cau
sa constitucional. El pueblo trances manifestará también tanto 
entusiasmo por la libertad de España como la nación inglesa; y al 
pueblo francés apelaríamos en caso necesario, si Luis Felipe no se 
mostrase animado de los sentimientos que deben ser su norma en 
esta cuestión; el pueblo le dictaria entonces la conducta que ha 
de seguir. La Francia se ha comprometido á favorecer á la Espa
ña: debe, pues, cumplir sus empeños con energía y con honor, 
lo espero que todos viviremos bastante para ver asegurado el 
triunío de la causa constitucional en España, con la cual se ha 
idi ntiticado ya la felicidad del pueblo español.

Sir H; luían empieza leyendo varias cartas y documentos 
espedidos por autoridades españolas en que reconocen los servicios 
hechos por la legión inglesa. La Inglaterra (dice el orador) ha 
servido a la causa de España á la luz del dia: las potencias del 
Norte al contrario: han prodigado ausilios á D. Cárlos oculta y 
subrepticiamente. Por fortuna estos ausilios de nada han aprove
chado, y la inutilidad de estos sacrificios de los absolutistas ha 
ahorrado muchas desgracias á la España. Seria muy chocante que 
en Inglaterra se negasen los servicios prestados por los legiona
rios á la causa constitucional, cuando los mismos oficiales carlis
tas los reconocen y confiesan; y preciso es que estos servicios ha
yan sido muy grandes para arrancar este homenage á los mismos 
oficiales del monstruo horrible (horrible monster) que ha come
tido en España las mayores atrocidades, y ha hecho fusilar á san
gre fria á los legionarios, nuestros compatriotas.

El servir á una nación estrangera no es nuevo en Inglaterra; 
pues que no solo esta nación ha autorizado muchas veces á sus súb
ditos a tomar las armas por otra potencia, sino que ha tomado 
también estrangeros á su servicio. Un punto hay sobre el cual 
parece que todos estamos conformes, y es la reprobación unánime 
que ha merecido D. Cárlos por su decreto de Durango; el cual le 
ha desonrado de tal modo, que ningún ministro ingles podrá ya 
en adelant.- tener con él ninguna consideración. '

En cuanto á nuestra intervención, la hallo muy fundada; y 
creo que si viviese aun Mr. Canning no titubearia en aprobarla; 
pues que aquel ilustre hombre de estado se habia pronunciado 
enérgicamente en favor de la causa constitucional de Portugal, y 
hoy profesaría las mismas ideas con respecto á la causa de Espa
ña. Esta nación tiene un derecho á la continuación de nuestros 
ausilios. Por lo demas, la revocación de la suspensión del bilí 
de alistamientos seria inútil, pues que la legión ha regresado ya 
de España.

Lord Mahon apoya la mocion y se esfuerza en demostrar que 
el Ínteres que ha tomado la Inglaterra en la lucha de España no 
ha producido ninguna ventaja á ambos paises. Después de algu
nas reflexiones, concluye diciendo que en vez de mantener la 
legión, hubiera valido mas emplear el dinero en conservar la 
Yeománry (guardia de policía) que trataba de reformar. (Risas).

Mr. Síiell. Si alguna vez, dijo, ha producido abusos mons
truosos la alianza impura de la religión, con una política corrom
pida; si alguna vez se ha visto deshonrado el santuario por sus 
relaciones íntimas con la córte; si alguna vez la perversión de 
instituciones, santas en su origen, ha producido actos atroces; si 
alguna vez en fin bajo el nombre sagrado de la religión, se han 
cometido crímenes cuya sola idea horroriza y espanta, ha sido 
entre los defensores de la causa á cuyo frente está D. Cárlos. 
Ln estos últimos tiempos ha llegado á tal punto la impiedad de 
este hombre, que en el mismo momento en que entregaba las 
esposas de los cristinos á la brutal lascivia de una soldadesca 
desenfrenada, tenia la audacia, cometía la blasfemia de invocar 
por patrona de sus armas á la misma madre divina del Salvador. 
¡Y este hombre sin embargo, este hombre malvado, que cuando 

hace oración levanta á Dios sus manos teñidas en sangre, y c 
corazón es mas duro que el marmol, es el que escita las sim 
tías de nuestros protestantes anglo-carlistas!... Pero, á Dios 
cias, el pueblo juzga como debe de la causa de D. Cárlos, j 
pueblo ayudará al gobierno á alejar á semejante tirano de un t 
no que salpicaría con sangre.

Pocos recelos me inspira el éxito de esta lucha en la qui 
disputan los intereses de la humanidad y de la libertad de 
gran pueblo. Colígense en hora buena las potencias despóticas 
Europa en favor del pretendiente: intente la Rusia restable 
la inquisición en Madrid, en el mismo instante en que está a 
gando en Varsovia la religión católica: pugne el Austria 
restituir á las órdenes monásticas en la Península su anti 
opulencia y süs inmunidades, al propio tiempo que está usurp 
do con la otra mano el territorio papal á su legítimo sobera 
mande la Prusia disponer en Sevilla calabozos para los here¡ 
mientras que ella encierra en una fortaleza al arzobispo cató! 
de Colonia: nada importa. Con tal que la Francia permane 
fiel á la causa de la libertad española, nada hay que temer. Pi 
aun cuando, lo que uo creo, la Francia no obrase de buena 
aun cuando el Rey de los franceses llegase á olvidar que la 
glaterra es su única aliada natural, y que el mismo dia em 
D. Garlos entrase triunfante en Madrid, tendría él que huir 
las Tullerías por una puerta falsa; á pesar de todo esto, á pe 
de la traición, de la perfidia y de las hostilidades de la Etm 
entera, la Inglaterra abandonada á sí misma, ¿qué digo abani 
nada? ayudada por millones de hombres, cuyos corazones ha 
bido conquistar, la Inglaterra permaneceria fiel á sus deber 
y demostraría al mundo entero que en cualquier punto don 
peligren los intereses de la libertad y de la humanidad, allí 
su puesto.

Suspendida esta discusión se dejó para el dia siguiente, 
el cual no tomando nadie la palabra ni en pro ni en contra 
puso á vetacion la moción de lord Elliot, y quedó desechada p 
yo votos contra 62.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA ELA¿A DEL 28 PARA ÉL 29 DÉ ABRIL. '

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisi 
nes, rondas y contrarondas, Provincial. =Juan Coll.

---------o---------
frisos DR PARTICULARES.

El jaueque correo nombrado san Miguel (a) el Valeroso, 
capitán don Juan Oliver y Suau^ saldrá para su destino de Ba 
celona el miércoles 2 del próximo mayo con la corresponden^ 
del servicio nacional y pública: admite carga y pasaderos.

CAPITANÍA I>E ESÍE PUERTO. 

Embarcaciones fondeadas.
Dia 28. De Alicante jav. Almas^ de 25 ton.^pat. Bartoloi 

Flexas^ con 6 mar.^ y lastre: salió el 26. De Cultera laúd Cé 
men^ de 24 ton.^ cap. don Francisco Mateu^ con 6 mar.s arroi 
gén.: salió el 26. De Argel id. san Antonio^ de 20 ton..pat. G 
briel Oliver, con 6 mar.s y lastre: salió el 24. De Cutiera bala 
dra san Miguel^ de 30 ton.: pat.don Miguel Bausán con 5 mi 
riñeras^ 10 pas. y arroz: salió el 27.

Despachadas.
Dia 26. Para Málaga bergantín Sacra Familia^ de 199 & 

Heladas^ cap. don Tomas Abansino^ con 16 mar. y gén. Para Fi 
lencia queche Despejado^ de 40 ton.s cap. don Cristóbal. To /t J 

r con 7 mar.y tropa y caballos. 'Para Valenda jav. san Fkanc/sd 
pat. Salvador Coll, con 8 mar. é id. '

Dia 27. A continuar su crucero bergantín goleta guará 
costas nombrado Isabel 11, al mando del teniente de navio d 
Francisco Antich. Al mismo obgeto el id. id. nombrado el C 
talan, al mando del alférez de navio don Rafael Tabemer. Pe 
Tarragona laúd Carmen, de 22 ton., pat. Jaime Valles, con 
niar., un pas. y trigo. Para Mélilla id. Soledad, de 13 ton.3 
tron José Moragues, con 6 mar. y gén. Para Mahon id. s 
Buenaventura, de 14 ton., pat. Miguel Ramis, con 5 mar., 2/ 
sageros, trigo y gén. Para Barcdona balandra Lealtad de' 
ton., pat. Antonio Valls, con 8 mar. y trigo. Para id. míA 
Concepción, de 30 ton., cap. don Cayetano Puche, con 7 mar. 
trigo.

1

vn

TEATRO.
Esta noche se representará el melodrama cómico, titulado

LA LOCA POR AMOR.
Poesía de J. Ferretti. — Música del maestro Goppola. 1 
No/a.rzEl libro de dicha ópera se halla de venta á 2 rea 
en la ventanilla del teatro y en la librería de Guasp, calle

Morey.
FELIPE GUASP EDITOR.-----IMPREÑTA NACIONAL.
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